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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 204/1999, de 5 de octubre, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Rosa Mar Prieto-Cas-
tro García-Alix.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Rosa Mar Prieto-Castro Gar-
cía-Alix, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 205/1999, de 5 de octubre, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Antonio Márquez
Moreno.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Antonio Márquez Moreno,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 206/1999, de 5 de octubre, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Javier Guerrero
Benítez.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta

del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Javier Guerrero
Benítez.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 207/1999, de 5 de octubre, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Pilar Gómez Casero.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a doña Pilar Gómez Casero.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de septiembre de 1999, por la
que se reconoce la condición de Catedrático a don
José Pérez Gallego.

Por Orden de 20 de julio de 1999, de la Consejería de
Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la sen-
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 438/96 Sección 1.ª, interpuesto por don
José Pérez Gallego.

En la parte dispositiva de la sentencia, dictada con fecha
30 de octubre de 1998, se estima el recurso contencioso-ad-
ministrativo, interpuesto por don José Pérez Gallego, contra
la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la que se elevan
a definitivas las listas de seleccionados para la adquisición
de la Condición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas, Artes
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Plásticas y Diseño que debemos anular y anulamos en cuanto
al recurrente, por no ser para él conforme a Derecho y debemos
declarar y declaramos el derecho que le asiste a ser incluido
en la Orden de 13 de diciembre de 1995 con 12 puntos
en la especialidad de Latín, con los efectos que de ello se
deriven. Sin costas.

En consecuencia esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Incluir a don José Pérez Gallego en el Anexo I
de las Ordenes de 13 de diciembre de 1995 y de 17 de
febrero de 1997, en el que figuran los funcionarios perte-
necientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
a los que se le reconoce la condición de Catedrático, espe-
cialidad de Latín.

Segundo. 1. Reconocer a don José Pérez Gallego el com-
plemento de destino de nivel 26 y el complemento específico

que le corresponda en función del puesto de trabajo que efec-
tivamente desempeñe.

2. Don José Pérez Gallego conservará su destino actual
y le corresponderán las condiciones económicas reguladas en
el punto anterior y las administrativas que en la normativa
vigente se establezcan al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a la
fecha de entrada en vigor de la Orden de 13 de diciembre
de 1995, siendo los económicos los de la fecha de la Orden
por la que se da cumplimiento a la Sentencia.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a dictar las normas necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 16 de septiembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la de
7 de septiembre de 1999, de la Secretaría de Estado
de Justicia, por la que se aprueba la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante Resolución de 7 de septiembre de 1999, la
Secretaría de Estado de Justicia aprueba la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; el Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 7 de septiembre de
1999, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia.

Los listados se encuentran expuestos al público en las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y se
podrán consultar en la Oficina de Información de la Junta
de Andalucía, Telf.: 900/50.92.92.

Sevilla, 14 de septiembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

ANEXO I

RESOLUCION DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1999, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA
LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE

JUSTICIA

Finalizado el plazo previsto en la Resolución de 3 de
mayo de 1999 (Boletín Oficial del Estado del día 25) para
subsanar los errores que motivaron la exclusión a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, y de conformidad con lo establecido
en la base 4 de la Orden de 19 de noviembre de 1998 (BOE
del día 7 de diciembre), que hizo pública la convocatoria de
pruebas selectivas para ingreso en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar la relación definitiva, por
ámbitos territoriales, de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, con indicación de las causas de exclu-
sión que figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en los Servicios de Información de este
Ministerio, calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo,
número 21, 28015, Madrid; Organo competente de las Comu-
nidades Autónomas donde se convocan plazas; Gerencias
Territoriales del Ministerio de Justicia; Tribunales Superiores
de Justicia; Audiencias Provinciales y Centro de Información
Administrativa de Administraciones Públicas, Calle María de
Molina, 50, 28035, Madrid.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de
un mes, o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


